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Resolución de Consejo Directivo 48 12026 - EXA -UNSa 
EXP 8104/22, 476/24,625/24,8874/19,8730/18,17/22,613/23, 364/24, 285/25, 
185/22,8155/14 EXA-UNSa HOMOLOGA RD 1113, 1147, 1148, 1149, 1150, 
1151/2025,16/2026 Y 21/2026 EXA-UNSa. 
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones 

Salta, 
24/02/2026 

VISTO las resoluciones RD 1113, 1147, 1148, 1149, 1150 Y 1151/2025, RD 16 Y 
21/2026 EXA-UNSa emitidas, ad-referéndum del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Exactas, y 

CONSIDERANDO: 

Que, puestas a consideración de los miembros del Consejo Directivo, se acordó 
proceder con la correspondiente homologación de las mismas. 

Que las resoluciones fueron dictadas con arreglo a las normativas vigentes, en uso de 
las atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de 
interés institucional. 

Por ello, 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

(En su 1 ° Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de febrero de 2026) 
RESUELVE: 

ARTíCULO 1°_ Homologar las resoluciones, que a continuación se detallan, las cuales fueron 
dictadas por decanato ad-referéndum del Consejo Directivo de esta Facultad: 

RD W 1113/2025 EXA-UNSa: Prorrogar la designación interina, de la Ing. Nancy Mabel 
GONZÁLEZ LEIVA, D.N.I. W 30.288.787, en el cargo de PROFESOR ADJUNTO - DEDICACiÓN 
SEMIEXCLUSIVA para la asignatura Industrias Químicas que se dicta en esta Facultad, desde el 
1 de enero de 2026, hasta la toma de posesión en el cargo Prof. Adjunto SE Suplente C2 de la 
asignatura Industrias Químicas, en el que se encuentra designada según consta en la Res. CD 
N° 664/2025-EXA-UNSa. 

RD W 1147/2025 EXA-UNSa: Tener por prorrogada la designación por promoción transitoria, con 
carácter suplente, de la Lic. Liliana Elizabeth LORENZO, D.N.I. W 24.138.126, en el cargo de 
JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - DEDICACiÓN EXCLUSIVA, para la asignatura 
Fundamentos de Química 11, que se dicta en esta Unidad Académica, desde el 27 de noviembre 
de 2025, hasta el 31 de diciembre de 2025. 

RD W 1148/2025 EXA-UNSa: Tener por prorrogada la designación, en carácter suplente C2, del 
Lic. Mauro Efraín VACA, DNI N° 35.048.986, como JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - 
DEDICACiÓN SIMPLE en la asignatura Matemática 1 de las carreras: Licenciatura en Química - 
Plan 2011, Licenciatura en Bromatología Plan 2008, Profesorado en Química Plan 1997, Analista 
Químico Plan 2011 y Bromatología Plan 2001 de esta Facultad, desde el 01/11/2025 hasta el 
31/12/2025 y mientras no se reintegre el docente titular al cargo vacante transitorio. 

RD W 1149/2025 EXA-UNSa: Tener por prorrogadas las designaciones docentes no regulares 
de la planta docente dependientes del Decanato de esta Facultad, desde el 1 de enero de 2026, 
hasta el 31 de diciembre de 2026, y mientras no se reintegre el docente titular al cargo vacante 
transitorio, ó hasta la cobertura de los cargos vacantes por la vía del Concurso Regular, ó nueva 
disposición: 
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Resolución de Consejo Directivo 48 I 2026 - EXA -UNSa 
EXP 8104/22, 476/24,625/24,8874/19,8730/18,17/22,613/23, 364/24,285/25, 
185/22,8155/14 EXA-UNSa HOMOLOGA RD 1113,1147,1148,1149, 1150, 
1151/2025, 16/2026 Y 21/2026 EXA-UNSa. 
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones 

Salta, 
24/02/2026 

o-e. Docente Cargo -DED Asignatura Expte N' Imputación 

BARROZO, Intro ducció n a 
A un cargo de JTP-SE vacante 

1 
N atalia N o emí 

JTP-SE 
la Educación 

8874/20'9 por licencia sin goce de haberes 
de la Lic. N orm a Beatriz Oliv era. 

Introducción al A un cargo de PAD-EX vacante 

2 DURAN, JTP-SE Conocimient.o 8730/20"13 por licencia sin goce de haberes 
Rodriga Javier Científico de la Esp.PaoladelOlmo por 

cargo de Gestión. 

Didáctica y A un cargo de PAD-EX vacante 

3 FLORES, Dalcy PAD-SIM Formación 17/2022 por licencia sin goce de haberes 
Argentina Do cente de la Esp.Pao la del Olmo po r 

careo de Gestión. 

ROCHA, A un cargo de JTP-SEvacante 
4 AldanaMaría JTP-SE Inglés 613/2023 po r renuncia de la M ag. M arí a 

Laura LoutayL 

RD W 1150/2025 EXA-UNSa: Tener por prorrogada la designación, en carácter suplente, de la 
Prof. María de Fátima ZALAZAR, D.N.I. W 32.117.979, promocionada transitoriamente en 
carácter suplente mediante la resolución de Consejo Directivo W 705/2024 EXA-UNSa, en el 
cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - DEDICACiÓN SEMI EXCLUSIVA para la 
asignatura Introducción a la Matemática de esta Facultad, desde el 07/10/2025 hasta la 
sustanciación del concurso regular que se tramita mediante expediente W 707/2025-EXA-UNSa, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la resolución del Consejo Superior W 300/2019. 

RD W 1151/2025 EXA-UNSa: Tener por prorrogada la designación del Lic. Fabio Hernán López, 
D.N.I. W 36.280.950, en el cargo interino de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - DEDICACiÓN 
SIMPLE, en la asignatura Energía Solar Térmica I de la carrera de Tecnicatura Universitaria en 
Energía Solar (plan 2012), que se dicta en la extensión áulica Cafayate desde el 1 de enero de 
2026 y hasta el 31 de julio de 2026. 

RD N° 16/2026 EXA-UNSa: Tener por prorrogada la designación con carácter Suplente C2 del 
Lic. Pedro Ariel MAMANí, D.N.I. W 34.621.302, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS 

J / / PRÁCTICOS - DEDICACiÓN SEMIEXCLUSIVA, para la asignatura Análisis Matemático 11, que 
l/v se dicta en esta Facultad, a partir del 1 de enero de 2026, hasta el 31 de julio de 2026, y 
. mientras no se reintegre el docente titular al cargo vacante transitorio. 

RD W 21/2026 EXA-UNSa: Tener por prorrogado el aumento temporario de dedicación de 
SEMIEXCLUSIVA, del Lic. Carlos Hugo NOCERA, DNI N° 23.553.621 en el cargo de JEFE DE 
TRABAJOS PRÁCTICOS - REGULAR - DEDICACiÓN SIMPLE en la asignatura Programación 
Numérica, que se dicta en esta Facultad, desde el 01/01/2026 hasta el 31/07/2026 y mientras 
haya disponibilidad financiera. 

ARTICULO 20- Hágase saber, por la Dirección de Mesa de Entradas, Archivo y Digesto, a cada 
uno de los docentes mencionados en las resoluciones antes citadas, al Departamento de 
Personal, a la Dirección General de Personal, a los respectivos Departamentos Docentes, a 
Decanato y a la Dirección General Administrativa Económica, según corresponda en cada caso. 
Cumplido, archívese. 
LLV/lma 


